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17372 RESOLUCION de 31 de mO)lQ de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con elmimero
3,152 el zapato de seguridad colUra riesgos I1IccQnicos
marca «Ja!lol1e;>, modelo 'Ya/monte S, de clase l/I, fabri·
cado y presentado por la Empresa «Ca/seg, S A:N, de
Anajona (Na~'arra)<

Instruido en esta Dirección General de Trahajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad, con arreglo a 10 prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primcro.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos marca <úallattc)), modelo Ya1montc S, de clase JII, fabricado y
presentado por la Empresa «Calscg, S. A.)), con domicílío en Artajona
(Navarra), carretera de Puente la Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase IlI, grado A.

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de·dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones tccnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condicíoncs de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T:-HomoL 3.152,-31·j·91.-Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase lll.-Grado A)).

Lo que se hace público para %cncral conocimiento, de conformidad
con 10 dispuesto en el articulo 4. .de la Orden citada, sobre homologa
cíón de los medíos de protección personal de los trabajadores. y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicoS))-. aprobada por Resolucíón de 3J de enero de J980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero). .

Madrid, 31 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

Autorizado el tr~slRdo, el tr~h8j9dor tendrá dereeho
8 oDt~r entre el tr~91ado, percibiendo un~ compensación ~
g~~tos, tanto pro~ios como de los fa~ili~re5 a su C8r~0, o
e extin~uir su contr~to, mediante l~ indemnización que se
fije ~omo si se tr~t~r~ de extinción autori~~d~ por caUBas
tecnológicas o eco116:'1ic"'ls. El pl<>zo de incorporación al 
nuevo nuesto de tr~bajo seré de treinta d1~8.

Por razones técnic~s orgenizativas o de producci6n,
o bien por contret~ciones referidas 8 la ectividgd empres~

rial, la empreSA podrá desplazar a su personal tempor81ne~

te, hasta el lí~ite de un año, a población distinta de la
de su resirlencia habitual, abonando adem6s de loa 8~larioB,

los g~stos de viaje y las dietas. Si dicho de~pl8zarn1ento

es por tiempo superior B tr4s meses, el trabajador tendrá
derecho B un mínimo de cuatro diBs laborn'les de e5t~ne1a

en su domicilio rte origén nor cada tre~ ~eses de desplaza
miento, 8iti_~computar oomo· tales los de viaje, cuyos ~est')6

correrán a ear~o de le empreaa. Cuando el trabajador se 0

nooga Al desplazamiento, alegnado justa cauéa, comnete 8
ls autor-id-·d laboral, sin perjuicio de h- ejecutividad de
la deei~~ón, conocer la e~estión y su resolmci6n, que re
eserg en el pl,~o máxi~o de lO d!8S y seré de inmediato 

eumpli'l'liento.
~:ii ~,~.:- tr9~1.,rlo uno de los cor¡yur;es l:embia de residen-

cia. el otro,si fuere tr~b8j~dor de 14 misma empresa, ten-
drá derecho al tr~51Brlo a le misma loc~lid~d, si hubierq 
pue~to de tr~bajo.

Los rerreGent~nten legales de 108 tr~b8j8dores tendrán
~riorid~d de ~ermRr¡encia en los pue~tos de trnbajo a que ~e

~efiere e~te articulo.
ltrticulo 24º.- cv/·:J'nutl P.f!.RITARH.- ~e constituye una

comisión naritaris, forrn~~8 ~or ~l comit& de empreSA y dos
re~renent~ntes de la emprese, Que tp.ndrá como funciones la
de ~edinción, inter~ret~ci6n y ~rbitr~ja, y cuidar' en lo 
posible del cumplimiento d" e~te e~nvenio.

Ge r~unirá a reQueri~iento rte cualquiera de Isa partes

y quedars v81id~mente constituid~ ror sus representsntes,
ant~s mencion~dos, se~n eu~lesquier8 188 personas en e~e

momento.

Articulo 252.- DERECHO UUPLETORIO.- En-tod~s aquellas
no regul~das en el nresente convenio se ester' a lo di8P~

to en la Orden~nz8 Laboral de Comercio en cuanto resulte 
vigente por no heber sido dero~8do por la ley R/l.980 del
10 de M8~ZO, del E~t~tuto de los Tra~ajadores, así como a
las dem{s disposiciones de car~cter general que sean de a
plic"'lci6n.

-·Articulo 262.- Cl~AUSUr..A DEROG!\TvRIA.- ,t;l pre!1ente con.
venio colectivo deroga cualquier pacto de CRr~eter general
, otro convenio colectivo, por el que hubieran venido ri-
giéndose las rel~cionen l.bor~les entre la empresa Claudio
Moreno 1 Cia, S.A. y sus tr~bBj8dor8s de todos 108 centros
de trabajo h~st<> la fecha.

Artículo 272.- De conformid~d con el artículo 12 de
e~te convenio, la remuneración anual para la_ distintas e~

te~ori8s profesionales s8r~n lAS que 8 continuaci6n se de
tallan:

PE¡;'::iVHAi, i!EBCANTIL TSC·nCO NO TITULADO

- Dir~ctor ••..•••.•.•.•.•••.•.••..• , .•.• , .•.•.. ¡.292.?451l!l
Jefe de Divisi6n •••••••••....•••• , .••••••••• 1.784.055

- Jefe de ~omur~s, V~ntas, Persongl y Enc~r~a-

do Generlll ••• , ..•..••..•••••••.• , .••• , •.•••• 1.669.~95

- Jefe de Almllcen ••••••••••• , •••••••••••.••••• 1.655.?90

PERSúNAL 'li::R:tdfTI t. l'R01'I.AMi:::NTE DICHO

- Jefe de sección loerc~ntil , .
- Visjente ••.••...••••••• , •••••.•....... < ••

- TrAbnjadores de 16 eños •••..••••..•••••••
- Trabajadores de 17 años •••••......
FER;ilJNA~ TbeNICú NOTl'I'UMDO

- Director .••••...•••.• , ..........• " ••••••
- Jefe de Divil'li6n •...••..•••••••.•.•••..••
- Jefe de Adminis-tr~eión ••....••. ,., ..•••••
PER;,)íJJlAL TLCIHCu TI'r!JLADO

- Ingeniero, Técnico, ni61o~o, Mé1ieo, Abo-
ggdo, y economista •••.•.•••••••..•••••.•

- A.T,S •••••••••••••••••••••••••••••••• , ••
PERSvnAL AI;lMIHISTRATIVO

- Conteble-eajero ••••••••••••..••• , ••.•••
- Jefe de sección sdmintst. o informática •
- Oficial Administrativo, pro~r~mador

- Auxiliar administ. y ope~Bdor de lª
- Auxili~r administ. y oper,dor de 2.
- Auxiliar administ. y orer~dor de ~~

- Oficial segundo o p~rforista ....•.•.. , ••
PER:30NA L DE :;r~WICR::i AU;(I LIARm

- Person~l de o!icin de primera
- Ferson~l 1e oficio oe 5e~nda ••...••..••
_ rersona1 de oficio d~ t~~~p.re •.•...•.•••
- CapBtay. •.••••••••••. , ...•••••.•. , •••••••
- Nor;o e."1DecillllizAl\o ••...•••...•••••••.••.
- Mozo ••••.••••••...••••••••••••••••.••.••
- VisitAdor ...•...•..••••• , •••..•..•..• , •.
_ Ayud,ntl'lo.1 prepAr~dor ~f dependiente •••.••
- Telefonistl;t •••. , ••..•••••.••••••..••..••
_ Emnaquetr>dora •••••.•. , •••• ~ .....•...•• , •
_ Prepare.dor,deoendlar¡te de primer"" •••.•••
_ Prepsrador 7 de~pndiente de ser,undR •.•••

ITAparador y 1enendip.nte de terc~r9 •.••.
- Conserje ••• ;. .•••••.••.••.••.....•.•••..•
_ Cobrador ••• :: .•••••• , ••.••.....•• , •••.•.•
_ Vigilante, serp.no, ordennr¡za, portero •.•
- Personal de· ·li 1'H',ieza •••••••••••.•••••.•.
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